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RESOLUCIÓN DE ENTREGA DE INFORMACIÓN

San Salvador a las ocho horas con veintidÓs minutos del dia 22 de noviembre de 2021, en el
Centro Nacional de Registros luego de haber recibido y admitido la solicitud de información No. 
CNR-2021-0168 presentada ante la Unidad de Acceso a la Información Pública de esta
dependencia por parte de en la que solicita la
información siguiente:

1. Certificación descripción del puesto de Técnico en Cartografía Catastral año 2018 2.
Certificación Instructivo verificación de linderos año 2018 3. Certificación Instructivo
revisión de proyectos año 2018 4. Certificación Informe de Inspectoría con Ref. RPRH-
1C/0063/2021/02 5. Certificación de copia Resolución de campo de transacción
062018013397 6. Certificación de Expediente IGR-0217/2020 7. Certificación de Manual de
funciones de los Inspectores año 2018 8. Certificación de descripción de puesto de
Inspectores año 2018 9. Certificación de descripción de puesto del Inspector General año
2018 10. Certificación del Manual de Procedimientos de los inspectores.

Y considerando que la solicitud cumple con todos los requisitos establecidos en el art.66 de La ley
de Acceso a la Información Pública y los arts. 50 al 54 de su reglamento, y que la información
solicitada no se encuentra entre las excepciones enumeradas en los arts. 19 y 24 de la Ley, y 19 del
reglamento, RESUELVE:

PROPORCIONAR LA INFORMACIÓN SOLICITADA.

"Centro Nacional de Registros"



RESOLUCIÓN DE NEGATORIA DE ACCESO A LA INFORMACIÓN POR
INEXISTENCIA

San Salvador a las ocho horas con cincuenta y ocho minutos del dia 22 de noviembre de 2021, en
el Centro Nacional de Registros luego de haber recibido y admitido la solicitud de información 
No. CNR-2021-0168 presentada ante la Unidad de Acceso a la Información Pública de esta
dependencia por parte de  en la que solicita la
información siguiente:

1. Certificación descripción del puesto de Técnico en Cartografía Catastral año 2018

Se ha analizado el fondo de lo solicitado por lo que se ha realizado una búsqueda exhaustiva de la
información en el área respectiva siendo imposible localizarla en nuestros registros, por no contar
con la misma. Considerando que la Ley de Acceso a la Información Pública dispone en el art. 73
que nos encontramos ante un caso de información INEXISTENTE, lo que impide brindar lo
requerido por el peticionario, esta dependencia, RESUELVE:

DENEGAR EL ACCESO A LA INFORMACIÓN SOLICITADA POR INEXISTENCIA.

"Centro Nacional de Registros"




